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17/03/2020 

-Programación académica: Se propone que sería oportuno programar en verano a las materias 

que requieran de compensaciones en los contenidos y que se puedan cubrir con materias 

electivas. 

Luego de un análisis y verificaciones, y sobre la moción del Decano, el Consejo 

RESUELVIÓ: aprobar por unanimidad la programación académica para el período 

extraordinario de verano del 2020. Con la observación de una solicitud en la cual se pide 

que se tome en cuenta la programación de Proyecto Integrador 3, para evitar retrasos en 

los alumnos 

 


